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00 2 CON LARREA ROMERO, 

o INTENDRUEE DE A 

En ejurcicto de las atríbueiones góñaledas por el Se- Z 
Sor Suporintandonto de Cempañtsa, serúa Rasólución: - : 
HE 6033, de. 22 de Píciombre de:1.9763 —'': e 

601: ISIDERÁANDO 

SN Sa el 17 de Enero de 1. 9% e se ha otorgado ante 
; l ol Totario LS no Cantón Cuayaguil Pogtor Ovié ¿lo 
e o Correa Buptamatite” la escritura públi de enmento de 

carítal, prórro” ¿2 de plazo, refarma codificación da 
oO + estatutos de la Comparta “IT OBILIA A BOCAFUERTA - 

Es A. (z. AL. h. ' L 

: OE los Señores “ercedas Santistevan' de Mobos y 
) "Pablo Coazenbach irlesias, en sus calidades de Prosl 

- . dente y Gerente, reopocctivarente, da dicha “Sociedad, 
- han prestuatado cuatro conias notariales dela nisma, 
solicitando la aprobación de tales, aunento de capi= 
tal, prórroga de plazo, reoforaa 7 codificación de 28 
tatytos. 

Zo RUE el Miniororio de. Industrias, Comorato a Ta- : 
terración, sediento Resolución 189485 de 20 de Sep -» 
tiembre de 1.971, ha autorisado, la inversión un al 

-- Qumento de eapital Ao la Comafáa * “TINMOSTELXARIÍA ROCA 
CFIRRTE CLA. (1.2.0.5.) ' a la norsena Jurfáten Pacific 

, Invesgnente Letate And Lámitos, -qe ¡Jasonu-3ahanar. 

. AUE el Dopartamonto. da Inshacción de casta Eypa- 
- rintendoncia de. Compañfas, 20 presentado el Ir. formo 
N3 79-05478-DIA da 16 de Maya de 1,070, que compruaba 
Je correcta interración del sumento do capítal, en - 
los términos Constantes en La indicada escritura. 

.
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AD consta úe la mismia escritura, que ge La de- 7 
do cumplimento a los roruisitos de ley. 

RESUBLOR SN 

ARTICULO PRTNIAO Aprobar: a) al l mumento de as 
: pital pe tesruado, por la Cormna- 

Ata ' "IMIONILIARIA MOCAFUERTE (T.R. e 9% por la. 
Suma de CUBRSNTA Y NUEVE LLANES CUATROC LENTOS YIZ 
SUCREA, con el cual su capital social será de CINICUZ 
TA SILLONZS DR STORIES, representado. por díex mil ae- 

- clones ordinarias y nomiriativas de Cinoo mil sueros 
ER    
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- cada «na; DÁ, osos de plazo de duración de la Con- 
pañta mue as de cincuenta nños contados dende la inseriy, 

0 ción de su constitución sl ol Ponfatro Mercantil; y, e) 
+ la eoforma y codificación de estatutos constantes en la 

triz de le esecitura oúblles de 17 de Saera de 1.072, cu 

  

de indicada OSSPÍtura. 

ARTÍCULO PANTCOA, Págponer que el Gterio 13- do > 
oste Cantón, al morsca do la mas 

> 

re vote de Lathor sído osrobada vestente esta Posoluciór 
y. cionte razón de su cummlinicnto. o 

AOPICULO DEPCRDO, Y Dlaponer cue al "spistrodor “azy 
coatíl ¿ol Cantón Cueayaamuil: Y. 

inscriba la roforido csceritura pública y esta "arslución 
ca ol Reristro ssqu envyo, le gencrdo a los £rto. lo. y 
103 de la Ley de ferpañáas y Ére, A 
de 25 de Aroste de 1,078: y, Y Cuapla con las demás  .* 

> . 
prosericeiones caomenidas es le oy de Poyistro. 

ARTIEL” eusera/ prepener cue al votario 32 La as 
o Cantórx, tora razón dah acouio* 

rían de la oseritura =un so menda a inseribíz al nenes 
do la vorrize o la otorrada 01 1 do Asasto de 1.79%, - 
confor: a la cual sa eomstitoró la Zorrafifa.- ieualoon 
te quo el «¿onario 19 la 20te E£amión, tomo razón del + 
concerido le la eacrivura que ce sadde a faserittr al - 

. mareon de la materia de la otorradn el 22 de Julio do - 
1.97%, nelianto el cual se prorróse el plazo Jo duro - 
ción £e la Sorneatín. 

LOTO YAA Y Migroner «e eo vubllaus ¿0% uma 
sola vez, oa uno delos perióllicos 

Ge aayoz circulación «en “uaracuil, el aytracio la la + 
      

     

   
   
   

    

escritura pábllea de 17 do Srero 4 $ ta 2,070, que peXxá cla 
DOTGGO POT anta JA y la rsign Sc 81 arrouaeión. > 
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COTAS. Y Vada y “izar 
cía Ce Corpelíles on Puayaneil, 
noveciontes selonta Y TREO > 7 

duvé Larrea "emofa 
=> O AI “. 9 qe a 

PTU EL CTETPAOIAS - ha 

y La Superíaton loa +: 
Adria de Yayo do vil 

   

PEO y firmó le Vesniueión due entecelo 0l 3unor 
Soctor curo Lasres Teocare, intendista de Conpañidas ar - 
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- Mercantil de mil novecientos cine 

- margen de les inscripciones. respectia 

a rl . * cr . A 
4 

2 REPURLAGA: de ECUADOR ; a do o o cz 

SIENA DE COMPAÑIAS o a A eo. 
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-Cuayacall, a los arcinta días 2el Eco de Yago da vil no 
veciontes setenta nuova, - LO CAE ¿LPLeS pe h ma 9 

  

Queda. inscrita la Resolución. que antecede de fojas 12. 583 a 

12.589, número 2.960 del Registro Mercantil; y, anotada' ba- 

jo el. número 9.198 del Repgrtorio.- Guayaquil, Junio doce - 

de mil novecientos setenta y Nueve = El Registrador Mercan- 

til.- 7” 

  

       ABOGADO MESTOR MIGUEL AMI 
Registrodor Mergrnail eel Y 

ón a fojas 3.297 del Registro 

añta y cuatro; y, 15.830 

“del mismo Registro de mil novecientos senta y cuatro; al 

(A. - Guayaquil, Junio 

ve.- El Registrador - 

.5e tomó nota de esta Resolud 

    

vecientos setenta y     doce de mil n 

Mercantil.- 
   

    

  

   
BOSA pone 

A
]


